
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
-— RESOLUCION N”93.1.1.1. Y “00612 

| 1764 
PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 3 

QUE el 24 de agosto de 1993 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Sexto del cantón Cuíto la escritura pública 
de =omento de capítal y reforma de estatutos de la compañía 
"INDUSTRIAS LOGACHO ALMEIDA CIA. LTDA.”; 

QUE los señores Isidro Logacho Almeiáa e Ing. Tito 
Tiberio Logacho Renavides, en- sus calidades de Presidente 
y Gerentes en su orden de la compañia materia de la pre- 
sente, con el patrocinio de la doctora Fugenia Ruiz Coral, 
han solicitado la aprobación de la escritura pública, a 

ocGuyo efecto han presentado tres copias certificaúas de 

A 

la misma; 

QUE el Departamento de inspección de Compañias de la 
intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable 8” $50,11C0,10.93.519 de 4 de agosto de 1393; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Inten- 
dencía de Derecho Societario, mediante memorando N” DJC.93.- 
12354 de ? de sentiembre de 1993, ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del tramite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos; 

En ejercicio de las atribuciones ssignadas mediante 

Resolución N” ADM.92513 de 18 de diciembre de 19925 

RESDUEDLVEP; 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: €) el aumento de capital de 
la compañia "IGSDESTRIAS LOGACIO ALMEIDA CIA. LTDA.*” por 
NUEVE MILLOMES DE SICRES (5/9 '000.090.00) con lo que ascien- 

de a: DIEZ MILLONES DE SUCRES (5/10'000.009.00) dividido 
en 10.000 participaciones de UY MIL SUCRES (5/1.000,00) 
cada unas y. bj) la reforma de estatutos constante en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGOUSDO. - DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una Vez, en u; de los 
áiarios de major circulecion «+n Duito. ún eyemplar de 
la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Sexto 
del cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la 
escritura publica que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil 
del canton Quito: a) inscriba la referida escritura pública 
junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva laz restantes con la razón de 
la inscrigcion que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Lev de Registro y el 
articulo 33 del Codigo de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que él Notario Décimo Séptimo 
del cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritu- 
ra puolica de 20 de marzo de 1991 por la cual se constituyó 
la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura 
publica que se apruepa por (la presente Resolución y siente 
razon de esta anoctacion. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
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